
Boletín FISCAL diario 
 

 

  1 

Martes, 28 de MARZO de 2023 

ÍNDICE 
 

Consulta de la DGT 

IS.   
GASTOS DEDUCIBLES.  
No son deducibles los gastos devengados en ejercicios prescritos porque la admisión 
de su deducción determinaría una tributación inferior por aplicación de las reglas 
generales de imputación. 

[pág. 2] 
 

Resolución del TEAC 

LGT COMPROBACIÓN.  
RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.  
Comprobación administrativa de un obligado tributario acogido a un régimen 
tributario especial. Posibilidad de comprobación a través de un procedimiento gestor.  

[pág. 3] 

 
 

Sentencia de interés 

IVMDH.  
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS 
INDEBIDOS. 
El plazo de prescripción comienza en la fecha del ingreso de las cuotas 

[pág. 4] 
IRPF.  
Debe integrarse en la base imponible del IRPF el 75% de las prestaciones por 
jubilación (o invalidez) percibidas ya que no fueron deducibles en los años 1967 1978. 

[pág. 5] 
 
 

Actualidad de la CE 
COMISIÓN EUROPEA.  
DERECHO DE SOCIEDADES. 
La CE expedienta a España por no transponer la Directiva Europea de derecho de 
sociedades sobre transformaciones, fusiones y escisiones transfronteriza 

[pág. 6] 

 
 

Renta 2022 
IRPF. 
MONEDAS VIRTUALES. 
Novedades en la declaración de las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de 
la transmisión o permuta de monedas virtuales 

[pág. 7] 

  



Boletín FISCAL diario 
 

 

  2 

Martes, 28 de MARZO de 2023 

Consulta de la DGT 

GASTOS DEDUCIBLES. No son deducibles los gastos 
devengados en ejercicios prescritos porque la admisión 
de su deducción determinaría una tributación inferior 
por aplicación de las reglas generales de imputación. 

 

Fecha:  01/12/2022 
Fuente:  web de la AEAT 
Enlace: Resolución de 22/03/2023 

 

La entidad consultante se dedica a la prestación de servicios de pompas fúnebres y/o funerarias en su más 
amplio sentido, teniendo una antigüedad de más de 25 años. 
Tras un análisis de la contabilidad, se ha detectado la existencia de un saldo erróneo en la cuenta contable 
"caja, efectivo", siendo el mismo un importe elevado por la no contabilización de gastos y/o tickets 
correspondientes al año 2013 y anteriores. 
Se va a proceder a realizar en el ejercicio 2018 el ajuste contable de acuerdo con los criterios establecidos 
en la norma de registro y valoración nº22 del Plan General de Contabilidad, dando de baja el saldo 
correspondiente de la cuenta "caja, efectivo", siendo la contrapartida reservas voluntarias. 
Por otro lado, la entidad consultante ha aplicado la reserva de capitalización en el año 2017.  
PREGUNTA: 
- Incidencia fiscal del ajuste a realizar en el Impuesto sobre Sociedades, y en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas de los socios/administradores. 

La DGT: 
Por tanto, en el supuesto planteado en el escrito de consulta, en la medida en que la consultante 
contabilice en un ejercicio posterior un gasto devengado en un ejercicio prescrito, no procedería 
admitir la deducibilidad fiscal del mismo, una vez registrado contablemente, toda vez que la 
admisión de su deducción determinaría una tributación inferior de la que procedería por 
aplicación de las normas de imputación generales. 
Por su parte, en el caso de que no se derivara una tributación inferior a la que hubiera 
correspondido por aplicación de la norma general de imputación temporal, la imputación contable 
del gasto devengado en un ejercicio no prescrito, se integrará en la base imponible del ejercicio 
en que, de acuerdo con los criterios contables, se registre el cargo a reservas por la subsanación 
del error contable. 

- Incidencia del ajuste a realizar en la reserva de capitalización. 
La DGT: 
El artículo 25.1.a) de la LIS requiere que el importe del incremento de los fondos propios de la 
entidad se mantenga durante un plazo de 5 años desde el cierre del período impositivo al que 
corresponda esta reducción, salvo por la existencia de pérdidas contables en la entidad. De 
conformidad con la literalidad del artículo el requisito de mantenimiento se refiere al importe del 
incremento de los fondos propios y no a cada una de las partidas de los fondos propios que se 
hayan visto incrementadas. Consecuentemente, la disposición de cualquiera de los conceptos que 
forman parte de los fondos propios en la fecha de cierre del ejercicio en el que se produce el 
incremento no supondría el incumplimiento del requisito de mantenimiento siempre que el 
importe del incremento de fondos propios se mantenga en términos globales, por parte de la 
entidad que los generó, durante el plazo de mantenimiento. 
De acuerdo con lo anterior, en cuanto a la segunda cuestión planteada, el cargo a reservas 
efectuado por la entidad consultante motivado por la aplicación de lo dispuesto para los errores 
contables en la NRV 22ª PGC, supondrá un menor importe de los fondos propios al cierre del 
ejercicio 2018 a efectos de determinar el cumplimiento del requisito de mantenimiento del 
incremento de los fondos propios. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2489-22
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Resolución del TEAC 

COMPROBACIÓN. RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. 
Comprobación administrativa de un obligado tributario 
acogido a un régimen tributario especial. Posibilidad de 
comprobación a través de un procedimiento gestor.  

 

Fecha:  22/03/2023 
Fuente:  web de la AEAT 
Enlace: Resolución de 22/03/2023 

 

Criterio: 
Cuando el objeto y alcance de la comprobación administrativa de un obligado tributario 
acogido a un régimen tributario especial no se refiere a la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la aplicación del régimen especial, y la regularización no se 
fundamente en las normas específicas del mismo, sino en las reglas comunes del impuesto, 
su comprobación podrá efectuarse también por medio de los procedimientos gestores. 

Unificación de criterio. 

 
  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/09093/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d27%2f03%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Sentencias de interés 

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 
INGRESOS INDEBIDOSDEL IMPUESTO SIBRE VENTAS 
MONORISTAS DE DETERMIANDOS HIDROCARBUROS. El plazo 
de prescripción comienza en la fecha del ingreso de las cuotas 

 

Fecha:  28/02/2023 
Fuente:  web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 28/02/2023 

 

La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consiste en:  

Determinar el momento en que ha de situarse el dies a quo del plazo de prescripción del 
derecho a solicitar la devolución de un ingreso indebido, consistente en las cuotas del IVMDH 
que fueron soportadas y que, posteriormente, ha sido declarado contrario al Derecho de la 
Unión Europea por la sentencia del TJUE de 27 de febrero de 2014, asunto C-82/12. En 
particular, precisar si el cómputo ha de comenzar en la fecha del ingreso o en la de la 
publicación de la sentencia que declaró la ilegalidad del tributo que originó el ingreso 
indebido. 

De conformidad con el artículo 93.1 LJCA, en función de lo razonado precedentemente, 
procede declarar lo siguiente:  

"El plazo de prescripción del derecho a solicitar la devolución de un ingreso indebido, 
consistente en las cuotas del Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (IVMDH), soportadas en virtud de una normativa a la que se opone el Derecho 
de la Unión Europea, a tenor de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 
27 de febrero de 2014, Jordi Besora, C-82/12, ECLI: EU:C:2014:108, comienza en la fecha del 
ingreso de las cuotas." 

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/e3bc08a2c92f9d9ba0a8778d75e36f0d/20230317
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IRPF. Debe integrarse en la base imponible del IRPF el 75% de las 
prestaciones por jubilación (o invalidez) percibidas ya que no 
fueron deducibles en los años 1967 1978. 

 

Fecha:  28/02/2023 
Fuente:  web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 28/02/2023 

 

El objeto de este recurso de casación consiste en precisar si las aportaciones a la Mutualidad 
Laboral de Banca realizadas a partir del 1 de enero de 1967, tienen la naturaleza de 
cotizaciones a la Seguridad Social o aportaciones a contrato de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social, y en función de la respuesta dada a la pregunta anterior, 
determinar si resulta procedente la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, a la pensión pública por jubilación percibida de la Seguridad 
Social, cuando se han realizado aportaciones a la Mutualidad Laboral de Banca a partir del 1 
de enero de 1967, precisando si debe integrarse en la base imponible del IRPF el 100% del 
importe percibido como rendimientos del trabajo, o por el contrario, debe integrarse en la 
base imponible del impuesto el 75% de las prestaciones por jubilación o invalidez percibidas. 

La respuesta a la cuestión, debe ser que las aportaciones/cotizaciones realizadas a la 
Mutualidad Laboral de Banca a partir del 1 de enero de 1967 hasta el 31 de diciembre de 
1978, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, no fueron susceptibles de deducción en la 
base imponible del IRPF de acuerdo con la legislación vigente en cada momento, por lo que 
resulta procedente la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, a la pensión pública por jubilación percibida de la Seguridad Social, 
debiendo integrarse en la base imponible del impuesto el 75% del importe de las prestaciones 
por jubilación o invalidez percibidas.  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/841f874dcdaa1293a0a8778d75e36f0d/20230316
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Actualidad de la CE 

COMISIÓN EUROPEA. La CE expedienta a España por no 
transponer la Directiva Europea de derecho de sociedades 
sobre transformaciones, fusiones y escisiones 
transfronteriza 

 

Fecha:  27/03/2023 
Fuente:  web de la CE 
Enlace: Actualidad CE 

 

En noviembre de 2019, la Directiva (UE) 2019/2121 modificó la Directiva (UE) 2017/1132y 
estableció nuevas normas para ayudar a las empresas a cruzar las fronteras con arreglo a las 
normas armonizadas de la UE. Estas nuevas normas facilitarán que las empresas se fusionen, 
se dividan o se trasladen dentro del mercado único, al tiempo que proporcionarán 
salvaguardias contra los abusos y garantizarán que los derechos de los trabajadores estén 
bien protegidos. Las normas estimularán el potencial de crecimiento de las empresas 
europeas al beneficiarse de las oportunidades que ofrece el mercado interior.  

Todos los Estados miembros tenían que transponer la Directiva a su legislación nacional e 
informar de ello a la Comisión antes del 31 de enero de 2023.  

Los siguientes Estados miembros no han notificado las medidas nacionales de transposición 
de la Directiva y recibirán hoy una carta de emplazamiento: Bélgica, Bulgaria, Chequia, 
Dinamarca, Irlanda, Grecia, España, Francia, Croacia, Chipre, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Países Bajos, Austria, Polonia, 

  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/inf_23_1768
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/en/ALL/?uri=CELEX:32019L2121
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/en/TXT/?uri=CELEX:32017L1132
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Renta 2022 
 

Monedas virtuales 
En el Proyecto de modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2022 se incluye, como novedad, un 
apartado específico para la declaración de las ganancias y pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión o permuta de monedas virtuales para particulares:  

 
(…)  

 

 

El Manual Práctico Renta 2022, actualizado el pasado 24 de marzo, se incluye, como ya se hacía en el 
manual para el ejercicio 2021, dentro del capítulo Ganancias y Pérdidas Patrimoniales un apartado 
específico sobre la declaración de la Compra y venta de monedas virtuales: tributación en el IRPF del 
inversor [link], con algunas modificaciones:  

Las personas físicas, contribuyentes del IRPF, pueden comprar y vender monedas virtuales y cuando 
dichas operaciones no se realicen en el ámbito de una actividad económica pueden dar lugar a una 
ganancia o pérdida patrimonial por la diferencia entre el valor de transmisión y el valor de adquisición. 

  

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/23122022-Proyecto-OM-IRPF-2022.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/23122022-Proyecto-OM-IRPF-2022.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Ayuda/22Manual/100.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2022/c11-ganancias-perdidas-patrimoniales/monedas-virtuales/compra-venta-monedas-virtuales-tributacion-inversor.html
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En función del tipo de transacción que se realice se pueden distinguir los siguientes supuestos: 

a) Cambio de monedas virtuales por moneda de curso legal (moneda fiduciaria) 

Normativa: Arts. 35, 14 y 46.b) Ley IRPF [1] 

Concepto 

De acuerdo con el artículo 1.6. de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo se entenderá por “cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria” la compra y 
venta de monedas virtuales mediante la entrega o recepción de euros o cualquier otra moneda extranjera de 
curso legal o dinero electrónico aceptado como medio de pago en el país en el que haya sido emitido. 

Ganancia o pérdida patrimonial 

La venta de monedas virtuales a cambio de euros u otras monedas de curso legal, realizada al margen de una 
actividad económica, dará lugar a una ganancia o pérdida patrimonial cuyo importe vendrá determinado por la 
diferencia entre los respectivos valores de transmisión y de adquisición. 

Serán computables para determinar los respectivos 
valores de adquisición y de transmisión en la forma 
prevista en el artículo 35 de la Ley del IRPF todos los 
gastos que se originan por la realización de dichas 
operaciones siempre que guarden relación directa con 
las mismas y sean satisfechos por el contribuyente 

La ganancia o pérdida patrimonial deberá determinarse, 
para cada operación de venta de cada tipo de 
criptomoneda, por la diferencia que exista entre el 
importe de euros obtenidos en la venta (salvo que sea 
inferior a su valor normal de mercado en la fecha de la 
venta, en cuyo caso prevalecerá este último) y su 
importe de adquisición en euros, determinado, en su 
caso, aplicando el tipo de cambio a euros de la divisa 
vigente en la fecha de adquisición de la criptomoneda 
objeto de la venta, teniendo en cuenta los gastos y 
tributos que se originan por la realización de dichas 
operaciones, y a los que se refiere el artículo 35 de la 
Ley del IRPF, siempre que guarden relación directa con 
las mismas y sean satisfechos por el contribuyente. 

 

Identificación de las monedas transmitidas 

Las criptomonedas de un tipo, computables por unidades o fracciones de unidades, tienen su origen en 
un mismo protocolo informático y todas las del mismo tipo poseen las mismas características, siendo 
iguales entre sí, lo que confiere a las diferentes unidades o fracciones de unidades de la criptomoneda en 
cuestión la naturaleza de bienes homogéneos.[2] 

A efectos de determinar la correspondiente ganancia o pérdida patrimonial y en la medida en que la Ley 
del IRPF no establece una regla específica diferente para identificar, en el caso de monedas virtuales 
homogéneas (por ejemplo, el bitcoin), las que se entienden transmitidas, debe considerarse que en caso 
de efectuarse ventas parciales de monedas virtuales que hubieran sido adquiridas en diferentes 
momentos y a diferentes valores, las que se transmiten son las adquiridas en primer lugar (criterio FIFO). 

Imputación temporal de la ganancia o pérdida patrimonial 

De acuerdo con el artículo 14 de la Ley del IRPF, se producirá en el momento en que se proceda a la 
entrega de las monedas virtuales por el contribuyente en virtud del contrato de compraventa, con 

 
[1]  CV2179 de 17/10/2022 
(…) el 14.1.c) de la LIRPF dispone: 
“c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial”.  
En consecuencia, las ganancias o pérdida patrimoniales que se obtengan en las ventas de criptomonedas deberán imputarse 
al periodo impositivo en que se efectúen dichas transmisiones. 
Además, adicionalmente, se imputarán como ganancias o pérdidas patrimoniales, en el período impositivo en que se 
efectúen las referidas transmisiones, los resultados derivados de las diferencias en el cambio de moneda que pudieran 
existir entre el precio en euros al que se adquirieron las divisas empleadas en la compra de las criptomonedas que se 
transmiten y el contravalor en euros de dichas divisas en la fecha de adquisición de las citadas criptomonedas, a que 
anteriormente se ha hecho referencia. 
Dichas ganancias o pérdidas patrimoniales constituyen renta del ahorro conforme a lo previsto en el artículo 46.b) de la 
LIRPF y se integrarán y compensarán en la base imponible del ahorro en la forma y con los límites establecidos en el artículo 
49 de la misma ley. 
[2]  Ley 35/2006, del IRPF:.Artículo 33. Concepto. 
(…) 5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes: (…)  
g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a negociación en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril 
de 2004 relativa a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido valores 
homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2179-22
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
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independencia del momento en que se perciba el precio de la venta, debiendo, por tanto, imputarse la 
ganancia o pérdida patrimonial producida al período impositivo en que se haya realizado dicha entrega. 

Clase de renta 

El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto en las transmisiones de 
las monedas virtuales a cambio de dinero, constituyen renta del ahorro conforme a lo previsto en el 
artículo 46. b) de la Ley del IRPF y se integran y compensan en la base imponible del ahorro en la forma y 
con los límites establecidos en el artículo 49 de la misma Ley. 

Las operaciones de venta de monedas virtuales a 
cambio de euros realizadas al margen de una actividad 
económica deberán ser incluidas en la declaración del 
IRPF correspondiente al período impositivo en que 
dichas operaciones se hayan realizado en el apartado 
"Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de 
transmisiones de otros elementos patrimoniales " 
consignando en la casilla [1626] la clave 0, que 
corresponde a "Monedas virtuales". 

Las operaciones de venta de monedas virtuales a 
cambio de euros realizadas al margen de una actividad 
económica deberán ser incluidas en la declaración del 
IRPF correspondiente al período impositivo en que 
dichas operaciones se hayan realizado en el apartado 
especifico "Ganancias y pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión o permuta de monedas 
virtuales por particulares" de la declaración. 

 

Resumen 

• Ganancia o pérdida patrimonial. 

• Importe: diferencia entre valor de transmisión y de adquisición 
• Imputable al ejercicio en que se entrega la moneda en virtud del contrato de 

compraventa. 

• Renta del ahorro porque procede de la transmisión de un elemento patrimonial  

 

b) Intercambio de una moneda virtual por otra diferente 

Normativa: Arts. 37.1.h), 14 y 46.b) Ley IRPF 

Delimitación 

El intercambio de una moneda virtual por otra moneda virtual diferente constituye, en la medida en que 
son bienes diferentes, una permuta, conforme a la definición contenida en el artículo 1.538 del Código 
Civil, que dispone: “La permuta es un contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una 
cosa para recibir otra”. 

Ganancia o pérdida patrimonial 

Dicho intercambio, cuando se realiza al margen de una actividad económica, da lugar a una alteración en 
la composición del patrimonio, ya que se sustituye una cantidad de una moneda virtual por una cantidad 
de otra moneda virtual distinta, y con ocasión de esta alteración se pone de manifiesto una variación en el 
valor del patrimonio materializada en el valor de la moneda virtual que se adquiere en relación con el valor 
al que se obtuvo la moneda virtual que se entrega a cambio. 

En consecuencia, el intercambio entre monedas virtuales diferentes realizado por un contribuyente al 
margen de una actividad económica da lugar a la obtención de renta que se califica como ganancia o 
pérdida patrimonial. 

Para cuantificar la ganancia o pérdida patrimonial se aplica la norma de valoración específica de la permuta 
prevista en el artículo 37.1.h) de la Ley del IRPF conforme a la cual la ganancia o pérdida patrimonial se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de la moneda virtual que se entrega y el 
mayor de los dos siguientes: 

• El valor de mercado de la moneda virtual entregada. 

• El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio. 

A efectos de posteriores transmisiones, el valor de adquisición de las monedas virtuales obtenidas 
mediante permuta será el valor que haya tenido en cuenta el contribuyente por aplicación de la regla 
prevista en el citado artículo 37.1.h) como valor de transmisión en dicha permuta. 

En lo que respecta al valor de mercado correspondiente a las monedas virtuales que se permutan, es el 
que correspondería al precio acordado para su venta entre sujetos independientes en el momento de la 
permuta. 

Identificación de las monedas transmitidas 

Las criptomonedas de un tipo, computables por unidades o fracciones de unidades, tienen su origen en 
un mismo protocolo informático y todas las del mismo tipo poseen las mismas características, siendo 
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iguales entre sí, lo que confiere a las diferentes unidades o fracciones de unidades de la criptomoneda en 
cuestión la naturaleza de bienes homogéneos. 

A efectos de determinar la correspondiente ganancia o pérdida patrimonial y en la medida en que la Ley 
del IRPF no establece una regla específica diferente para identificar, en el caso de monedas virtuales 
homogénea (por ejemplo, el bitcoin), las que se entienden transmitidas, debe considerarse que en caso de 
efectuarse ventas parciales de monedas virtuales que hubieran sido adquiridas en diferentes momentos 
y a diferentes valores, las que se transmiten son las adquiridas en primer lugar (criterio FIFO).[3] 

Imputación temporal de la ganancia 

Esta imputación se producirá, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley del IRPF, en el momento en que se 
proceda al intercambio de las monedas virtuales. 

La pérdida patrimonial que pueda originarse en un intercambio entre monedas virtuales diferentes debe 
ser objeto de acreditación (a solicitud, en su caso, de los órganos de gestión e inspección tributaria) a 
través de los medios de prueba generalmente admitidos en Derecho. 

Clase de renta 

El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales procedentes de las operaciones de permuta entre 
monedas virtuales diferentes, constituyen renta del ahorro conforme a lo previsto en el artículo 46. b) de 
la Ley del IRPF y se integran y compensan en la base imponible del ahorro en la forma y con los límites 
establecidos en el artículo 49 de la misma Ley: 

Las operaciones de intercambio entre monedas 
virtuales realizadas al margen de una actividad 
económica deberán ser incluidas en la declaración del 
IRPF correspondiente al período impositivo en que 
dichas operaciones se hayan realizado, que, en su caso, 
deba presentar el contribuyente en el apartado 
"Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de 
transmisiones de otros elementos patrimoniales " 
consignando en la casilla [1626] la clave 0, que 
corresponde a "Monedas virtuales". 

Las operaciones de intercambio entre monedas 
virtuales realizadas al margen de una actividad 
económica deberán ser incluidas en la declaración del 
IRPF correspondiente al período impositivo en que 
dichas operaciones se hayan realizado, que, en su caso, 
deba presentar el contribuyente en el apartado 
"Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la 
transmisión o permuta de monedas virtuales por 
particulares" de la declaración 

. 

Resumen 

• El intercambio entre monedas virtuales diferentes da lugar a ganancia o pérdida 
patrimonial. 

• La alteración patrimonial se valora con las normas específicas de las permutas. 

• El valor de mercado de las monedas virtuales que se permutan es el que 
correspondería al precio acordado para su venta entre sujetos independien tes. 

• Las ganancias o pérdidas son renta del ahorro. 

 

c) Pérdidas patrimoniales. Por no devolución de las monedas depositadas o por quiebra de 
la plataforma de compraventa de monedas virtuales 

 
[3]  CV2005-22 de 20/09/2022 
Desde el punto de vista del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, este Centro Directivo viene 
considerando en diversas consultas vinculantes (V0999-18, V1149-18, V1604-18 y V0975-22) a las monedas 
virtuales o criptomonedas como bienes inmateriales. 
(…) Cuando existen valores o bienes homogéneos la LIRPF establece en determinados preceptos el criterio por 
el que deben determinarse los valores o los bienes que son objeto de una transmisión o disposición, 
considerando que los transmitidos o dispuestos son los adquiridos en primer lugar. Así se prevé en el artículo 
37.2 en relación con la transmisión de valores representativos de la participación en fondos propios de 
sociedades o entidades y de instituciones de inversión colectiva y en el artículo 54.5 sobre disposición de bienes 
o derechos aportados a patrimonios protegidos de personas con discapacidad. 

Habida cuenta que la LIRPF no establece una regla específica diferente para identificar, en el caso de monedas 
virtuales homogéneas, las que se entienden transmitidas a efectos de determinar la correspondiente ganancia 
o pérdida patrimonial, cabe entender, de acuerdo el criterio anteriormente señalado, que en el caso de 
efectuarse ventas parciales de criptomonedas de un mismo tipo que hubieran sido adquiridas en diferentes 
momentos, debe considerarse que las criptomonedas que se transmiten son las adquiridas en primer lugar. 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2005-22
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0999-18
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1149-18
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1604-18
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0975-22
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En estos casos, el importe de un crédito no devuelto a su vencimiento no constituye de forma automática 
una pérdida patrimonial, al mantener el acreedor su derecho de crédito, debiendo acudir a la regla especial 
de imputación temporal prevista en el artículo 14.2.k) de la Ley del IRPF para estos supuestos de créditos 
no cobrados. 

Imputación temporal de la pérdida 

Según el artículo 14.2.k) de la Ley del IRPF las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no 
cobrados podrán imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación judicialmente 
homologable a los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a los cuales se refiere el 
Título X de la misma Ley. 

2. Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el convenio en el que 
se acuerde una quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se computará por la cuantía de la quita. 

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el crédito 

salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se refieren los 

apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

3. Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de los de 
concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido satisfecho. 

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a que se refiere 
esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en el período impositivo en que 
se produzca dicho cobro 

Clase de renta 

Al tratarse de una pérdida patrimonial que no se ha puesto de manifiesto con ocasión de transmisiones 
de elementos patrimoniales, formará parte de la renta general, debiendo integrarse en la base imponible 
general del IRPF (artículos 45 y 48 [4] de la Ley del IRPF). 

 

Resumen 

• En cuanto importe de un crédito no devuelto a su vencimiento no constituye una 
pérdida patrimonial. 

• Se aplica la regla especial de imputación temporal prevista en el artículo 14.2.k) 
de la Ley del IRPF para estos supuestos de créditos no cobrados. 

• Formará parte de la renta general, debiendo integrarse en la base imponible 
general del IRPF. 

 

 

 
[4] Ley 35/2006, del IRPF:  Artículo 48. Integración y compensación de rentas en la base imponible general. 
La base imponible general será el resultado de sumar los siguientes saldos: 
a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada período impositivo, 
los rendimientos y las imputaciones de renta a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 
b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada período 
impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el artículo siguiente. 
Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en el párrafo a) de este artículo, 
obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento de dicho saldo positivo. 
Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los cuatro años 
siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores. 
La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los ejercicios 
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro años mediante la acumulación a pérdidas 
patrimoniales de ejercicios posteriores. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
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